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S U M A R I O
F u t e  o flc ia L

B^nisteHo de firacla y Justicia:
Bial decreto nombrando para la plaza de 

Presidente de la Audiencia Territorial de 
Palma á D, Mariano Izquierdo Gonzá
leẑ  Magistrado de la de Barcelona,— 
Página 505,

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Barcelona á . 
B, Isidro Liesa y Puyuelo, Fiscal de la 
de Cáceres.—Páginas 505 y 506,

Otro Ídem id. de Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres á D. José Joaquín 
Mar quina y  Sierra, Presidente de la Te
rritorial de Palma, electo,—Página 506, 

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse á Colegiata, de Solsona, al 
Presbítero Licenciado D, José Yendrell 
Llort,-—Página 506,

Otro indultando á Pablo Fernández Rubio 
de la mitad del resto de la pena que le 
falta cumplir.—̂ Página 506.

Qtros conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que falta cum
plir á Sebastián Benítez Leal y Dolores 
Mscabias Cobo,-—Página 506.

Otro concediendo libertad condicional á los 
penados que se indican,—Páginas 506 y  
607.

Mliilsterfo do la Guerra:
Bsates decretos concediendo libertad condi

cional á los penados qué se mencionan,— 
Página 507,

PARTE OFICIAL

n iS D IId U  KL OHSUt Dt IDISIIOS

S. M. el Réy Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
6* M. la Réína Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
iRiportañte salud.

JDe igual beneficio disfrutan las de- 
tnís personas de la Augusta Real Fa- 
tWliÍA

y-
lllltRisterlo de Gracia y Justicia:

Reales órdenes nombrando para los Regis
tros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,—Páginas 507
y 508.

i lB l i t i r i e  i i  ia  io e r r a :
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Páginas 508 y 509.

Bliilsterlo de Hacienda:
Real orden resolviendo peticiones de las 

Compañías de ferrocarriles referentes ál 
régimen fiscal de sus materiales de hierro 
y acero, tanto en cuanto se refiere á m  
exportación como en lo que afecta á su 
enajenación en el país, y resolviendo 
igualmente las retlamaciones formula
das contra el pago de derechos por venta 
de dichos materiales,—Páginas 50  ̂y 510

Ministerio de la Gobemaolón;
Real orden disponiendo se ábra un concur

so entre las casas constructoras españolas 
para la presentación de proposiciones 
para la instalación y adquisición por 
este Ministerio de un ascensor eléctrico.— 
Página 510,

i b i i l i f i é  ie  f íM m  i  i e i s s
Real orden disponiendo que se organice el 

curso de Dibujó para el próximo año aca- 
dénmo de 1917 á 1918,—Página 510,

Admlnfetracídn O ep ra i:
HACiENDA.—Direcci6n General del Teso

ro Público y OrdeDaciÓn general de 
Pagos del Estado.—Disponiendo que el

nim m o de «racia t justicia

EEADBS DECRETOS 
De conformidad ton  lo prevenido en ei 

artículo 46 de la ley adioiotial á la Órgá,- 
nica del Poder judicial^

Vengo en nombrar para la plaza de: 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Palma, vacante por haber sidp tanabién 
nombrado para otro cargo D. José Joa
quín Marquina, á D. Mariano Izquierdo 
González, Magistrado de la de Barcelona, 
qurrsüne las dóndicíonés éáigidas por 
el citado artlonlo/

día IĴ  de Septiembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, y anunciando que la asig
nación de matérial se abonará sin previo 
aviso él día 7 del mismo mes, — Pági^ 
na 511, '

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—íSefiaJawiew ô de pagos y en

trega de valores.-- Página 511.\
Relación de las facturas de presentación al 

cobro de créditos de Ultramar, m  el tur’' 
no preferente, que han de satisfacerse por 
la Tesorería de este Centro.—Página 512,

An b z o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ok r - 
TRAL Me t e o r o l ó g ic o . — S u b a sta s . 
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A n u n 
c io s  OFICIALES de la Compañía de los 
Ferrúcarriies de Madrid á Zaragoza y á 
AUcqnie, Delegación de Hacienda én te 
provincia Cuenca, Compañía de los 
Férrocarrilis Andaluces, Dirección Gme- 
ral del Tesoro Público, Compañía Arren- 
dntaria de las Satinas áe Torreviéja y 
Junta del Puerto de Barcelona,—SantO"
RAL.

ANEXO 2.®—E d ic t o s .—C u a d ro »
TICOS DE

G o b e r n a c ió n .—Dirección G e n e ra l d e  Se
guridad. — Continuación del escalafón 
del personal dpi Cuerpo de Seguridad, de- 
pendiénte de esta Dirección General,

F o m e n t o .—Dirección General d e  O b ra s  
Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por las Componías de Ferroea- 
rriks.

An e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o ,— Bala  
m  CmM.-^PHegos 28 y 24,

Dado en Santander á  veintitrés d e  
Agosto de tnil novecientos di^isiete.

ALFONSO.
81 Minlutrd de Graeia r  I asttcta, 

Maiütl Birps y Baie.
-..J

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Barcelonai vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Mariano Izquierdo, á D. Isidro Liesa y  
Pqyúelo, Fiscal de la de Oácere».
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Dado en Santander á veintitrés do 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
mi Mialstro de Grada y Jactílda,

Mawil de Bargos j I m

Yengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Cá- 
ceres, vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Isidro Lie- 
sâ  á D. José Joaquín Marquina y Sierra, 
Presidente de la Territorial de Palma, 
electo. ' '

Dado en Santander á veintitrés de Agos
to de mi! noveciontoe diecisiete.

ALFONSO.
JSl Ministro de Gruda y J'oattdA. - 

J iw .

De conformidad con lo dispuesto en el 
Eeai decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888, ,

Yengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, de Solsona, 
por promoción de D. Romualdo Amigó, 
al Presbítero Licenciado D José Vendrell 
Líort, único propuesto por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro  ̂de Gracia y Joatieia,

; Hm

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Gregoria 
Sánchez en súplica deque se indulte á 
su esposo Pablo Fernández Rubio de la 
pena de doce años y un día de reclusión 
temporal á que fué condenado por la Au
diencia de Pamplona en causa por delito 
de homicidio;

Considerando que la parte ofendida 
otorga su perdón, la buena conducta del 
reo y tiempo de condena extinguido;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
ia la  sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
da Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pablo Fernández 
Rubio de la mitad del resto de la pena 
que le falta cumplir y que le fué impues
ta en la causa mencionada.

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Sil Ministro de Gracia y Justicia.

Haimel de Burgos; Maso.

’ Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Sebastián 
Benitez Leal en súplica de que se le

dultede la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena temporal á que 
fué condenado por la Audiencia de Bar
celona en causa por delito de falsifloa- 
ción y expendición de moneda falsa:

Considerando que la párte agraviada 
otorga su perdón, la buena conducta del 
reo y tiempo de condena extinguido:

V ístala ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro e l resto de la pena que fal
ta cumplir á Sebastián Benítez Leal, y 
que le fué impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
■i Ministro de Gfftela y JunUela,

tm ú  d« Bargdi ¡f Hai«.

Visto el expediente instruido con mo. 
tivo de instancia elevada por Dolores Es* 
cablas Cobo en súplica de que se la in« 
dulte de la pena de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional á 
que fué condenada por la Audiencia de 
Jaén en causa por delito de hurto domés
tico:

Considerando que la parte ofendida no 
se opone á la concesión de la gracia, los 
antecedentes y buena conducta de la pe
nada y tiempo de condena que lleva ex
tinguido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por M Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Tengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
extinguir á Dolores Escabias Cobo y que 
la fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Santander á veintitrésde Agos
to de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
•I Ministro de Gracia y Justicia, 

toael i t  Sargos y Mazo.

Vistas las propuestas correspondientes 
al tercer trimestre del año en curso, for
muladas por las Comisiones provinciales 
de Libertad condicional á favor de los re
clusos que, sentenciados por los Tribuna
les del fuero ordinario, se hallan en el 
cuarto período penitenciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas partes de sus con
denas:

Visto» el inloma amitido por la Comí*

sión Asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4.̂  ̂ de la Ley de 28 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos de la 
propia Ley y del Reglamento para su eje
cución de 28 de Octubre del mismo año; 
de acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran, á 
continuación se mencionan:

Prisión provincial de Vitoria^ 
Antonio Pera Sajaribay.

Prisión correccional de Berja. 
Bartolomé García de Haro, Juan Pérez 

Martínez y José Murilio Valdivia,
Prisión correccional de HuércahOvera» 
Luis Soriano López, Juan Gómez Cruz 

José Castaña Castaño y Juan Fernández 
Fernández.

Prisión provincial de Avila* 
Manuel Martín Martínez.

Prisión provincial de Badajo»* 
Francisco Bayón Ramos.

Prisión celu lar de Barcelona* 
Emilio Martínez Robles y Baltasar Mô  

reno Santiago.
Prisión de mujeres de Barcelona* 

Emilia Mangado Coll.
Prisión provincial de Cáceret*

José Robles Delgado.
Prisión provincial de Cádie*

José Gómez Aragón y Siiverio MatéO 
Yesa.

Prisión correccional de Almadén* 
Augusto Eduvigis Sánchez Rodríguez, 

Francisco Sánchez García, Júsca Garran̂  
que Martín, Nicasio Bargas Herrero, Pe
dro Gómez Ramiro, Eugenio García 
Quintana y Petronilo Donoso de la Rqs% 

Prisión provincial de Córdoba, 
Miguel Cuenca Córdoba, Alfonso Arpa 

Ferreira, Manuel Siruela Delgado, Má- 
nuel Reyes Soto y Francisco Fernández 
Pajuelo.

Prisión provincial de Granada* 
Francisco López Porcel, Juan Martíp 

García y José Martín Rodríguez.
Prisión correccional de Baea*

Bartolomé Pozo Polo y Antonio Muñoz 
Fernández.

Prisión provincial de Jaén*
José Díaz López, Bartolomé Rama 

ménez, José Barranco Rodrígiiez, Lázará 
del VaUe Gómez y Bartolomé Lara Jai- 
rez . , . v'.:,.'

Prisión provincial dé León* ,
Justo Gómez Colina.

Prisión provincial de Lugo*
Manuel Trigo Abelaira y Manuel Mari» 

Penín López.
Prisión celular de Madrid,

Emilio Quintana Francisco, Manual
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del Río Abel y Demetrio Serrano Fer
nández. j

Frieión de mujwes de Madrid. \
María Casta Martínez Garrido y Jenara ' 

Jesusa González de Pablo. |
Prisión provincial de Murcia. \

Juan Marín López.
Prisión provincial de Oviedo.

Manuel García González, Antonio Gar
cía Fernández, Angel Martínez Sánchez, 
Angel Begega Rodríguez y Herminio 
Gáíñpál Cárrio.

Prisión provimiál de Palemia.
Epifanio del Campo Cermeño, Fran- 

eisco Hoyos Antolín, Manuel Hoyos Blan
co y Fidel Barcena López.

Prisión provincial de Pontevedra.
José Férnández González, Delmiro Ce« 

ferino Rodríguez y José Alvarez Vizoso.
Prisión provincial de Santander.

Raimundo Bolinaga Gómez, Martín 
Rüiz de la PórtiHa y Lorenza Gómez Ex
pósito.

Prisión provincial de Sevilla.
Ildefonso Roldan Rodríguez, José Ro 

dríguez Riotó, Antonio Fernández Mon 
sálvez, Rafael Zabala Riiiz, Gregorio Bar 
<50 Casado y José Gutiérrez Montero.

Prisión provincial de Soria.
Francisco Sanz Martínez.

Prisión provincial de Teruel.
María Antonia Sastre Burgués.

Prisión provincial de Toledo.
Jacinto del Valle Aivarez y Manue, 

Dionisio González.
Prisión provincial de Vallaáolid.

" Andrés Sanz Rojo, Andrés de la Cruz 
Vaíeá y Odón Herrera Fernández.

La libertad condicional que el presen
te Decreto concede ha de entenderse so- 
lalnente aplicable á la pena principal qud 
aqtííalmehte extingue cada recluso, y no 
á cualquier otra pena ó responsabilidad 
á que se halle sentenciado y que poste
riormente deba cumplir, aunque lo haya 
sido impuesta por la misma sentencia 
que^quólla, en consonancia á lo estable
cido por el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y el 2.® del Real 
decreto de 8 de Febrero de 1915.

Pado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diecisiete»

BlJlñnistrp de Gracia y Justicia,
Saaael de Burgos j Mazo.

ALFONSv

DI M MEEM
r e a l e s  d e c r e t o s , '

Vistas las propuestas, correspondí entes 
 ̂ álsegundó trimv ŝti'e dei año actúa.!, for- 
fimladas por'las Domisiones provindaies 
áe Libertad condicional, é informadas 
por la Comidón Asesora del Ministerio 
dCf^aeia y Justicia á favor de los reclu
sos sentenciados por los Tribunales del 
fuero de Guerra que se b a ll^  en los es*

tablecimientos comunes en el cuarto pe
ríodo penitenciario y llevan extinguidas 
tres cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 4.̂  de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916 y Real 
orden de 12 de Enero de 1917; de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de conformidad 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/̂  Se concede la libertad con

dicional á ios penados qué á continua
ción se relacionan:

Cruz Santa Fe García, de la Prisión de 
Vitoria; José Simó Martínez, de la Pri
sión provincia) de Albacete; Ramón Bo- 
higás Faradeda, de la Prisión celular de 
Barcelona; Francisco Núñez Molina, Ra
fael Azorín Díaz y Julio Jimóneiz Parra, 
de la Prisión provincial de Cádiz; Anto
nio Cuevas Pérez, do la Prisión central 
de Figueras; Manuel Acebedo Fernández^ 
de la Prisión provincial de Sevilla; Fran
cisco Martínez Collado, Bartolomé Marto- 
reil Estrafíy y Dionisio Fernández Gar
cía, del Reformatorio de adultos de Oca- 
ña, y José Cañizares Pérez, de la Prisión 
central de Cartagena,

Art. 2.® De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914, y en el 2.̂  del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1915, la 
libertad condicional que se concede por 
el presente decreto, ha de entenderse so
lamente aplicable á la pena principal que 
actualmente ^ tin gu e cada recluso, y no 
á cualquiera otra pena ó responsabilidad 
á que se halle sentenciado y que poste
riormente deba cumplir, aunque le haya 
sido impuesta por ía misma sentencia 
que aquélla.

Dado en Santander á veintitrés de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO»
El Ministro de la Guerra, ^

F erin a  lo Primo de Ki?era.

Visíá la propuesta de libertad Condi
cional formulada por el Capitán general 
de la primera Regípn á favor del corri
gendo en la Penitenciaría Militar de Ma- 
hón, José Mompó Vidal, soldado del Re
gimiento infantería de Bailén, número 24, 
que ha cumplido las tres cuartas partes 
de su condena:

Visto lo dispuesto en el articule 5.®. de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en el fuero de Gue
rra de la  de 23 de Jalio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Oo.nsejo Sa- 
premo dé Guerra y 'Hárma, 'á 'propuesm 
del Ministro' de la Guerra y da conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en conceder al expresádo corri
gendo José Mompó Vidal , la libertad 
condidoñal»

Dado en Santander á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

■ ALFONSO.'
El Ministro Ce la Guerra,
Fíraa»de Primo d« Rbíra.

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 808 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Medinaceli, de cuarta 
clase, á D. José Otero Fernández, que 
sirve el de San Sebastián de la Gomera, 
y resulta el más antiguo de ios solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

BURGOS y  MAZO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

ílmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
su]eción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para eí Regis
tro de la Propiedad de Murías de Paredes 
de cuarta clase, qué no ha sido solicitado 
por Registradores efectivos, á D. Luis No-, 
guérá Turón, que ocupa ©i número 32 en 
©1 ISsoalafón del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos añoS- Madrid, 21 
de Agosto de lSfl7-

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Fegisiroi 

f: del Notariado.

ilmd. 8r.t S. M. el Rey (q. D .g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
déla Propiedad de Sedaño, de cuarta cíasa 
qué no ha sido solicitado por Registrado
res efectivos, á D. Félix María Julbe y Mu* 
nój que ocupa el número 33 en el Escala
fón dél Cuerpo de As pirantes á Registros.

De Real orden lo digo á Y. 1. para bu 
conocimiento y efectos oportunos. Di o?? 
guarde á it, I. muchos años. Madrid, 21 
dé Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
S e ñ o r  Director general de ios Eagistro® 

y del Notariado.

ümo, Sr.: S. M. el m t  (q. DV g.>, .«os 
sujécíón á ,1o'dispuesto en ia regla 8/* 
del artículo 303 de la ley Hipoteca ria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Sos, de cuarta clase, á 
D. Ambrosio López Salazar y A iw s, qu
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sirve el de Tillar del Arzobispo, j  rfe- 
stilta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos- 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21 do Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

Bmo. Sr.: S. M. el Rbit (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
dol articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar' para el Registro 
de la Propiedad de Pontevedra, de cuarta 
clase, á 'D. José Mendoza j  Ruiz que sir-.. 
ve el de Moguer y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo i  T. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO, 
ieñor Director general de los Registroi 

y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Potes, de cuarta clase, 
á D. José Pais Trillo, que sirve el de 
Granadilla, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Retí orden lo digo á Y. I. para su 
onocimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Agosto de 1917.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

DE 11 GlIERM

REALDS ORDENE»
Exorno. Sr.: Hallándose justiñcado que 

ios individuos que se relacionan á conti- 
nuadón, pertenecientes á los reemplazos

que se indican, están comprendidos en 
el articulo 264 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rbt (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, segfin 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma qus  ̂
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución do la citada ley. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 30 de v 
Julio de 1917.

PRIMO DE RIYBRA
Señores Oapitanes Generales de las 1.̂  ̂

2.» 3.» 4.», 7^  y 8.» Regiones,

Eelaeión que ee cita.

NOMBRES
na LOS REOLUVAS

Aurelio Hernández Hernán
dez.

José Sánchez Yilches Pala
cios.................. ................ ...

Francisco Bernal Martínez. 
Amadeo Monfort Monfort 
Pedro Blancaflort de Reselló 
Salvador Martí Granell.. .
Tomás Vallós Gráu .
Pablo Genovés Torrademé.. 
Yicente Fabregat Centelles 
José Ollé Ferrer. . . .  . . . .
David Mazalles Oreixeil . . .  
Ramón Laraquiel Pujada... 
José Marquiegui Olazabal.. 
Julián Castellano Laffont.. 
.Julián Garaygorta Cendegui 
Teodoro Pedro Zabala Goi

eoechea.............................. .
Jesús Pisón Ochagavia.. . . .
Pelayo Carro García.. . . . . .
Marcelino Samaniego Arias.
Luis Gaseo Franco. . . . ----
Benigno Alonso Perich.......
Gonzalo Díaz Balifio  ____
Manuel González López. . . .  
Angel Val verde Prado.. . . .  
Daniel Abans A izpuru., . . .
El mismo................. ..............
Idem   ...........  —

n

I
I

1917

1914
1917
1914
1917
1914
1917
1916
1916
1917 
1914 
1917 
1917 
1917 
1914

1916
1917 
1917 
1917
1914
1915
1916 
1914 
1914 
1914 
1914 
1914

PUNTO
S S  QÜS 7 CBR0 N ALISTADOS

Ayaziismiento.

Bargas.

El Salvador.. 
Idem. —  
Villafranca.. 
La Garriga...
Yilaseca........
R éus ............
Vilaseca.-----
Tortosa..........
Reus ............
Tarragona...  
Lérida— .. 
Deba . . . . . . .
San Sebastián 
Bilbao........

Bermeo.......
Bilbao..........
Valladolid .
Idem ...........
Coruña —
Idem ...........
Id em ... . . . .
Pontevedra. 
Gondomar..
Bilbao  _
Idem .  -
Idem............

Provincis.

Toledo.

Sevilla _
Idem..........
Castellón. .  
Barcelona. 
Tarragona. 
Idem. . . . . .
Idem . ___
Idem ..........
Idem..........
Idem .. . . . .
Lérida........
Guipúzcoa. 
Idem .. . . .  
Vizcaya....

Idem . . .
Idem............
Vailadolid..
ídem . ........
Coruña.. . . .  
Idem .. . . . . .
Idem ..........
Pontevedra.
Idem ...........
Vizcaya.......
Idem ..........
I d e m  -

CAJA 
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Toledo, 6 . . . . .

Utrera, 19........
Idem  ,.
Vinaroz, 47 .... 
Mataró, 64.—  
Tarragona, 72.
Idem .. ............
Idem... . . . . .
Tortosa, 73----
Tarragona, 72. 
Idem... .. . . .  
Lérida, 68.. . .  
S. Sebastián, 85
Idem  ........
Bilbao, 86 . . . .

Durango, 87...
Bilbao, 86........
Valladolid, 94. 
Idem. . . . . —
Coruña, 104 .. 
Idem ,.. . . . . . .
Idem ... . . . . . .
Pontevedra, 114 
Vigo, 116.. *. 
Bilbao, 86- . 
Idem . . . . . .
Idem. . . .

F E C H A S
DE LAS 

CARTAS BE PAGO

8 Enero 1915.

2Pebro. 1914. 
16 Dicbre. 1916. 
10 Febro. 1914. 
7 ídem 1917.. 
5 ídem 1914

20 Enero 1917. 
14Febi’o. 1916.
21 Enerp 1916.
26 Eneré. 1917 .
10 Febró.'^lOU. 
16 ídem lb l7 ..
28 Abril i f e .  .
14 Febro. lOt^.
29 Enero 1914T

16 Febro. 1917. 
5 ídem 1917 .

11 Enero 1917..
15 Febro. 1917.
27 Enero 19j4. 
5 Febro. 1915

26 Enero 1916
9 Febro. 1914 

13 ídem 1914 -.
26 Dicbre. 1913
27 Septbre. 1915 
27'ídem 1916

Nfimtro 
d« Ifti cartas 

<!• pago.

127

69
239
214
171

7
64 
34

218
175
71

169
167
138
65

101
200

34
139 
109
65

123
200
46
9

20
92

Delegacioneido
Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Toledo........

Sevilla.......
I d e m ........
Castellón.. 
Barcelona. 
Tarragona 
Idem . . . . .
Idem . . . . . .
Idem .. —
Idem..........
Idem ...  . 
Lérida.. . . .  
Guipúzcoa. 
Id e m ... . . .  
Vi zcay ̂  . , . .

Id em .. . . . .
Idem..........
Valladolid. 
Idem .. . . . .
Coruña—  
Idem. . . . .
Idem . . . . .
Pontevedra
Idem..........
Vizcaya....
Idem.........
Idem .. . . . .

Sumas 
quo deben 
ser reln=. 
togradas
Fosotas.

1.000

1.000
1.000

500
1.000

500
1.000

600
500
500
500
500
500
500
50^

500
1.000
1.000

500
250
500
500
500
500
250
250

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
jas cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

dictado para la ejecución de la citada Ley.
De Real orden lo digo á Y. E. para sú 

conocimiento y demás efectos. Dios guár  ̂
de á Y. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA. 
Señores Capitanes Generales ̂ de las 1

2.^ 3.^ 4.®, 6.®, y 7.® Kegiónei?,

^
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HOMBRES
191 t o s  RI0LUXA8

LuisGliver Copóns y Medina 
Antonio García O ndina y

Galán. ...............................
Eleuterio García Conde........
Miguel Molina Serrano. . . . .  
Salvador Moreno Valí. . . . .  
José Luis Guerra Ordóñez..
José Rodríguez Sánchez___
Juan Román Aliaga .
José Blasco Martínez . .........
Rafael López González... . . .
Manuel Ortiz Sales .........
Jesús Sanz Blanco .
José Barcala Moreno. . . . . . .
Lorenzo Ramonet Roca........
El mismo.  ............
Idem. ................. ..
Pedro Tellechea Galfarsoro.

Anastasio Agustino y Gómez 
Manuel Cardenal Vázquez., 
Indalecio Zalvidea Anasa-

gasti................ ............ .
El m ismo.. ...........................
Pedro Estivarez y Etallo... .  
Ricardo Fermín Prieto Ro

dríguez..................... ...........
Manuel Castellanos Rodrí

guez....................................
Casimiro Tijero Noriega.. . .  
Eduardo Vellido Gutiérrez.

Isaac Vega Paniagua.

I

1917

1917
19Í6
1916
1913
1914 
1914
1917
1916 
1914
1914
1915
1917 
1913 
1913
1913 
1917

1917
1914

1914
1914
1913

1914

1914
1917
1914

1914

P U N T O
n o a  VüBBOR ALlSf AD08

ÁjruntRmlsiito.

Madrid........

Idem............
Medivilla.. .  
Almedinilla. 
S e v illa ......
Salvador....
Granada.. . .
Valencia.. . .
Idem . ........
Idem............
Castellón...  
Id em ... .—
Murcia........
Barcelona...
Idem............
Idem  .
Irún............

V^lmaseda.. 
Bilbao .

Idem............
Idem ............
Idem............

Santander..

Idem ............
Astillero.. . .  
Torrelavega.

Zamora........

Provínola.

Madrid........

I d e m .. . . . . .
A v ila ... . . . .
Córdoba.. . .
Sevilla.........
I d e m . . . . . .
Granada.. . .
Valencia.. . .
Idem............
Idem . . .
Castellón. .. 
Idem. . . . . . .
Murcia. . .  * • 
Barcelona...
Idem............
Idem............
Guipúzcoa..

Vizcaya........
Idem .. . . . . .

Idem ...........
Idem ...........
Idem ,..........

Santander. .

Idem . ........
Idem............
Idem . . .

Zamora.. . . .

0 1  KllliOVA

Madrid, 1. . .

Idem .. . . . . . .
Avila, 9....... .
Lucena, 2 3 ... 
Sevilla, 18. c. 
Utrera, 19... • 
Granada, 33.. 
Valencia, 41.. 
Idem, 4 2 .. . . .  
Idem, 4 3 .. . . .  
Castellón, 46.
Idem..............
Murcia, 5 1 ... 
Barcelona, 62.
Idem .
I d e m . . . . . . .
San Sebastián, 

8 5 . . . . . . .
Bilbao, 86.. 
Idem .. . . . .

Idem.
Idem.
Idem.

Santander, 88

Idem .. . . . .
Idem .
Torrelavega,

89............
Zamora, 96.

F E C H A S
D I LAB

QABlAa m  PAUO

14 Febro. 1917.

10 ídem 1917..
21 Dibre. 1916, 
28 Junio 1916.. 
24 Dibre. 1914.
8 Enero 1914..
9 í dem 1914... 

31 Mayo 1917. . 
17 Febro. 1916. 
31 Enero 1914
11 Febro. 1914. 
5 ídem 1915...

22 Enero 1917. 
11 Febro. 1913. 
30 Septbre. 1914 
30 ídem 1915 ..

16 Febro. 1917. 
22 Enero 1917. 
7 ídem 1914..

28 Julio 1914..
30 Junio 1915.. 
13 Febro. 1913,

2 ídem 1914..

13 ídem 1914..
14 ídem 1917...

9 ídem 1914...
31 Enero 1914 .

de lai BMVlM 
deptgo.

117

85
180
196
23 

208 
172
88

185
72

249
172
119

9
202

24

102
140
148

27
7

10

56
231

49
133

Uelegaeion^
de

Haolenda 
one expidieron 

lai
sartas de pago.

Madrid., . .

Idem  .
Avila..........
Córdoba... 
Sevilla ... , .
Idem ..........
Granada...  
Valencia...  
Idem ..-r./.
Idem ........
Castellón..
Idem..........
Madrid.. .  
Barcelona.. 
Idem .. . . , .  
Idem .. . .  - .

Guipúzcoa. 
Vizcaya.... 
Idem..........

Idem.. ^ • 
Idem ....^*  
Idem .. . . . .

Santander.

Idem..........
Idem..........

Idem .........
Zamora....

Bnmaé 
ijne deban' 
aer rein» 
,'egradsa-

1.000^

500
50G
50D

1.000'
1.000,5
1.001̂

5005
500
500
500

1.000
LvOOO
l.OílO

50C
500

500
500
500

500
250
oOO

50ff

500
500

1.000
l.OQO

SESTlEim HACIESDl
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las diferentes peticio
nes de las Compañías de ferrocarriles, 
referentes al régimen fiscal de sus mate
riales inútiles de hierro y acero, tanto en 
cuanto se refiere á su exportación como 
en lo 4ne afecta á su enajenación en el 
país, y vistas igualmente las reclamacio
nes formuladas contra el pago de dere
chos por ventas de dichos materiales: 

Respltando que pedido informe en el 
expediente 8-10/916 á la Junta de Aran
celes y de Valoraciones, este Cuerpo con
sultivo lo emitió en el sentido de que en 
tanto duren las actuales circunstancias 
deberían hacerse extensivas á las Com
pañías de ferrocarriles la prohibición de 
exportar los materiales de hierro y acero 
inútiles procedentes de sus líneas, pero 
que, al mismo tiempo, debería eximirse 
á dichas empresas del pago de los dere
chos de Arancel correspondientes á los 
materiales que con la intervención de la 
Administración y mediante las condicio
nes regladas que se estimen convenien
tes, se entreguen á las industrias nacio- 
hales para ser transformados ó emplea
dos sin modificación, á cuyo informe ha 
prestado su conformidad este Ministerio 
©u 1.̂  del corriente:

Resultando que el citado informe se ha 
ftjudado: en que las Empresas de ferro

carriles están obligadas á reexportar al 
extranjero los materiales que hayan in
troducido con franquicia desde el mo
mento en que sean levantados de las co
rrespondientes líneas ó declarados in
útiles por los Ingenieros Jefes de las di
visiones, y de no verificársela reexpor
tación deben ser pagado/los correspon
dientes derechos arancelarios, salvo el 
caso de determinadas condiciones en que 
puede autorizarse la venta para las ne
cesidades de las industrias nacionales 
sin pago de derechos; en que por Real 
orden de 1.® de Enero de 1916 se estable
ció circunstancialmente un gravamen á 
la exportación de los hierros y aceros en 
piezas inutilizadas, sustituido por otra 
Real orden de 14 de Mayo por la prohi
bición de exportar dicha clase de mate
riales, y en que, desde el momento en 
que las Compañías no son libres de rea
lizar la obligación que la Ley les impone 
de exportar dichos materiales, puesto 
que otra les prohíbe, por el contrarío, el 
cumplimiento de tal obligación, fuera 
improcedente exigir el pago de los dere
chos arancelarios correspondientes á los 
materiales que contra su expresa volun
tad dejen de exportar, pues sabido es 
que como principio general, donde no 
hay libertad de acción no puede haber 
responsabilidad:

Resultando que al manifestar su con
formidad este Ministerio con el informe

de la Junta de Aranceles, ha de dictar lasí 
reglas convenientes á la mejor y debida 
aplicación de la exención acordada, de
terminando genéricamente cuáles han de 
ser los elementos favorecidos con aqué
lla, y estableciendo las seguridades fisca
les que eviten una aplicación distinta de 
la que se concede, un uso abusivo de ella 
ó una desviación dirigida á contravenir 
la prohibición de exportar los materiales 
de referencia: disposiciones, en fin, que"„ 
sobre la base de una exención arancela
ria que tiende á favorecer las industrias 
del país y las comunicaciones, como con
secuencia de ías anormalidades del co
mercio exterior y mientras subsistan, no 
perjudique á otras que surten el consu
mo en condiciones de vida normal, pero 
que no bastan actualmente á las necesi
dades de la nación; ni tampoco haya de 
hacerse extensiva á elementos distintos 
de la utilidad pública ó interés señalado 
para el trabajo nacional, y 

Considerando que las industrias á que 
debe referirse la concesión son las cita
das de utilidad pública notoria ó de evi
dente interés al trabajo nacional, á juicio 
dé ese Centro directivo y mediante las 
comprobaciones que estime convenien
tes, como fueron á su modo aquellas^bn- 
(liciones base y fundamento de la Ley de 
22 de Marzo de 1904, al establecer la exen
ción de derechos áe los materiales desti
nados á la réfundíción^
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S. M. el Rey (q. D* g.), de conformidad
cóñ el informe de la Junta de Arí^Bceles 
j  do Valoraciones j  con el. proyecto d© 
reglas proxjuesto po.t ese Centro direoti’ 
YO, se ha servido disp-rmer:

1,̂  Qn© la prohibioiÓR d e exportar 
materiales inútiles de hierro y acero es 
extensiva á los perteneciexites á las Oom.» 
pafíías de ferrocarriles, ea tanto subsista 
dicha prohibición.

Que mientras duren las 
tandas actuales, s© exima á dichas Em* 
presas deí pago.de los derechos de Aran
cel correspondientes á los materiales do 
Merro y acero que, co.n Ia‘ interY6.ncii5ii, 
de ©se Centro directivo y medlim'ta el 
cumplimiento do la s  formalidades si
guientes, se entreguen á las industrias, 
nacionales para ser transformadoB ó em
pleados sin modiflcación.

3.̂  Que so entienda por tales indus
trias aquellas que constituyan utilidad 
púbíiea evidente ó noíorio interés para 
©1 trabajo nacional, á juicio de ese Coatro 
directivo y con arreglo- á las comproba
ciones qu0 estime pertinentes; incluyén
dose desde luego en tal concepto la ins- 
tálación de ferrocarriles secundarios, es
tratégicos ó d© servicio útil; la refundi
ción, las obras públicas, los servicios del 
Estado, las cesiones de material de unas 
Empresas ferroviarias á otras análogas, 
las transformaciones destinadas á obras 
de utilidad y, en general, las aplicacioHes 
comprendidas ©n los conceptos genéricos 
citados.

4.̂  Las Compañías que se acojan al 
beBbñciO' de referencia harán, .sus solici.- 
tudes á ese Centro directivo en la forma 
que determina el apéndice 8 ” de las Or- 
denanzas de Aduanas, tanto si s© trata de 
materiales Importados coa franquicia 
arancelaria, corno si lo fueron por tari
fas ©sx^eciales, coa pago por tarifa gene
ral ó de construccióíi nacional, justiñ- 
carido estos ©xtromos, en cada caso, con 
los el©inen.tos de que dispongan, y cuyo 
valor apreciará eso Centro directivo; ex
presando el dcístino clei m.aterial, ©ntidad 
á la que se trata de enajenar y precio de 
la venta; autorizando esa Dirección el 
transporte de los materiales, su transfor
mación ó empleó inmediato según co
rresponda, y siendo provisional la auto
rización cuando los materiales hayan do 
refundirse, transformarse ó emplearse en 
obras que requieran previa investiga
ción; en cuyo caso se darán las órdenes 
deñnitivas cuando esté justiñcado el em
pleo, á satisfacción do ese Centro, me
diante im acta derivada de la visita co- 
rrespoBdÍ€33ate á la instalación, local ó fá« 
brloa donde el material m  haya emplea
do ó transformado, y cuya visita .dispon
drá esa Centro en su momento oportirao, 
análogamente á lo dispuesto por la Real 
orden, da 12 de Kovieiabra de 1^07, cm- 
pecio do los materiales destinados á la 
refundición; yj

Cuando se trate d© materiales im

portados con pago de derechos por tari
fas especiales ó la generah ó sean de 
construcción nacional, las CoBipímías dis
pondrán libremente da ellos una vez acep
tada por ese Centro directivo la justiñca- 
clón co.rrespondí0nt6  y le sea notlñcado 
así.

De Eeal orden  lo digo á Y, L para  
su coiioeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Mad.rld, 18 
de Agosto de 191?.

BIJGALLAp. 
Señor Director gCíieral d© Aduanas.

BEAL OBDEH 
limo. Sr.: En atención á la necesidad 

de dotar á este Ministerio de un ascensor 
eléctrico que reúna las mayores garantías 
de seguridad y solidez, y con el ñn de 
poder consultar cuantos datos sean ne
cesarios para proceder á su adquisición 
con todo el material anejo y servicios de 
i;nstalaeión; teniendo en cuenta lo preve
nido por la vigente ley.d© Adminlstra- 
eión y Contabilidad respecto á la contra
tación de servicios y obras públicas, y la 
.ley de Protección á la producción nacio- 
nal de 14 do Febrero de 1907 y Regla
mento dictado para su ejecución,

S. M. el Rey (q. D» g*) ha tenido á bien 
disponer se abra un concurso entre las 
casas constructoras españolas, á ñn de 
que por un plazo do treinta días, conta
dos desde la inserción de esta Real orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten las 
proposiciones que estimen convenientes 
en la Sección de Personal d© este Depar
tamento, donde podrán los interesados 
^adquirir cuantos informes y noticias ne
cesiten respecto á las condiciones facul
tativas y económicas dei servicio men
cionado.

De Real orden lo digo á V, í. para su 
eonocimiento y efectos con siguientes. 
Dios guarde á Y. I., miichoa años. Ma
drid, 25 de Agosto da 1917.

SANCHEZ GUERRA.

I  B E l M g  I I T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Terminado el curso de Dibu

jo autorizado por Real orden de 25 de 
Septiembre último, j  debiendo organi
zarse ©i del próxi-mo año académico en 
cumplim.i©rs.to d© las disposiciones vir 
gentes,

B. M. el R ey (q. 13, g,) se ha Borvido 
dísponar:

lA Que se ca-ga.aiea el curso de D ibu
jo p a ra  el prox-lmo año aoadé.oiico do. 
1917 á 1913*

2.̂  Queda abierta la, matrícula para 
©1 mismo, pudiendo los solicitantes ele
var sus instancias en el papel correspon

diente, á ©sa Dirección General, hasta ©I 
día 5 de Septiembre próximo, haciendo 
constar la Sección en que desea cada cual 
iiisc.dbirs0 , y el dom idiio del solioi-
tan te.

El orden, de admisión será ©1 si
guiente: '■

m) ■ Maestros é Profesores ©speciaies . 
que hayan  asistido al curso.de Dibujo, 
a.o,terior.

b) Maestros ó Profesores especiales', 
que se matriculen por primera vez.

Los Maestros de fuera de Madrid que ■ 
solicitan ñgurar en el curso, deberán de
jar ©a sus Escuelas sustituto competen
te, elevando sus instancias por conducto 
y con informe do la Inspección de Pn- 
mera enseñanza respectiva.

4.̂  Para la admisión de los solicitan
tes S0 exigirá un examen previo de dibu  ̂
jo, que habrá de veriñcarse dei 25 al 30 
de Septiembre próximo, ante un Tribu
nal compuesto, para Maestros, del Direc
tor dal curso, un Profesor da Dibujo del 
Instituto de Madrid, y el encargado de 
Dibujo de la Escuela Normal de Maestros 
de Madrid; y para Maestras, la Directora 
del curso, la Profesora de Dibujo de la 
Normal de Maestras de Madrid, y un Pro
fesor de Dibujo de Instituto, también de 
esta Corte, debiendo ser inscritos los que 
á Juicio dei Tribunal tengan mejor pro-, 
paración, y siempre, cuando se trate de 
la Sección de Profesores especiales, que 
no sean mayores de treinta y cincQ años,

5.® El número d© alumnos admitidos 
será el de 30 en cada una de las dos Sec
ciones, y una vez comenzado el curso no 
se proveerán las vacantes qu© puedan 
ocurrir. Si ©I número de los solicitantes 
de la Sección da Maestros fuese menor 
que el de plazas de dicha Sección, se 
prescindirá del examen que determina el 
párrafo anterior.

6.̂  Los alumnos que hayan hecho sus 
estudios de Dibujo durante dos cursos 
no podrán ser admitidos nuevamente,

7.̂  El Director del curso llevará un 
registro de asistencia á las clases, per
diendo ©1 derecho á ser aprobado el 
aiiimno que deje de asistir á 15 lec
ciones.

8.̂  Las clases tendrán lugar de cinco 
á siete de la tarde para los Maestros, y 
de tres y media á cinco y media para la 
Sección de Frofesoros especiales.

Esa Dirección General, á propuesta del 
Director dei curso, podrá modiñcar las 
horas de oíase, haciéndolo público en ta
blón de anuncios, en el cual se fijará , 
también la lista de ios -alumnos admi
tidos. í

Be Eeal orden lo digo á ¥ , Lparii iu . 
aoBooimiento y demás efectos. Dioa guar- 
íia á Y, i. nxaclio¡3 años. Madrid, *23 da 
Agosto de 1917,

andkadei 
Señor Director general de Primera

ñanza.
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P a g o s  d e l  A s t a d o .

Este Centro directivo ha acordado que 
el día de Septiembre próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, pasivas, clero y reli
giosas en clausura, que perciben sus ha
beres y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería déla  
Dirección General de ia Deuda y Clases 
pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se 
abonará sin previo aviso el día 7 del m is
mo mes.

Madrid, 25 de Agosto de 1917.= Por 
orden, Juan Ródenas.

M recciéH  OeMeriai üe
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la cálle de Atocha, número 15, 
so verifi^quen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, ios pagos que 
á continuación se expresan, y que ee en
treguen loa valores siguientes:

' Días 27f 28, 29 y iP  de SepUemhre.
Pago de créditos de Ultramar recono 

cidoa por ios Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el núme
ro

!ÍSm de ídem id. en efectos, hastá el 
número 96.000.

Idem de ídem id. en metálico á los pre
sentadores en Madrid y por Giro postal, 
á ios demás de facturas del turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1915, que se con:8Ígneii en la siguiente 
relación o

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
eonespondieiites á títulos de ia Deuda 
amortízable al ó por 100, hasta el núme
ro 8.910.

Idem de títuloB de ia Deuda perpetua 
a! 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros, de 
igual renta, emisión de Si de Julio de 
l'éOO, hasta el número 27.284.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
ia Ley y Reai decreto de 17' de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de Si 
de .Marzo de 1915, hasta el número 34.601 
de la Dirección y 34.527 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de capones con' arre
glo á la Real, orden de 18, de Agosto da 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da al 4 por 100 exterior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y-corrioníeg.

Fago de residuos procedentes de las 
Deudas Ooioniales y amortizable ai 4 
por 100, con arreglo á ia ley de 27 d© 
Marzo de 1900, hasta ©1 número 2.471,

Idem da conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.0S8.

Idem de .carpetas provisionales da la- 
Deuda ai 5 por 100 amoríizabl©, -presenta
das para su canje por sus títulos defini-ti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1̂901, hasta el número, 11.140.

Entre^^^e títulos del 4ífKift4Ólí^nte- 
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual reuta de las emisiones de

611

1892,1898 y 1899, facturas presentadas y
comentes, hasta ©1 número 18.784.

ídem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 
por 100 am.ortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago d© títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión 'de otros de igual renta 
con arregio á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Inscripcio-nes prasentÂ d̂as en esta Di
rección para su canje y comprendidas 
hasta el número 15.120, d© Beneíiconcia; ' 
15.526, de Instrucción Pública; 15J11, de 
Propios; '¿5.540, de particiilares y colecti
vidades intransferibles, y 15.252, trauB-f©- 
dbles y 15.057 del ClerOo 

Reenibolso de aecio'nes de Obras Públi
cas. j  Carreteros de 20, 34 j  55 millones d© 
reales, factiiraB preseiitadaa y corrientes.

Fago áe iB.terases do ln.scrípcion©s del 
semestre d© Julio de 1883 y anteriores, 
no liícursos en prescripción.

Idem da intereses d© carpetas do toda 
ciase d.e deudas del semestre d© Julio de 
1883 y anterioras á Julio d© 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortka- 
dos en iodos ios sorteos, facturas pre- 
Bentadas y comentes, no incursas en. 
preBcripción.

Las 'facturas existentes en caja pór 
conversioji del 3 y 4 por 100 interior j  
exterior, no incursas en prescripción.

Lr g ‘i de valores depositados en Arca 
do  ̂ i ives, procedentes de creaciones, 
©i D ’s nes, -renovaciones y canjes.

h  ̂ K — Loa apodarados que cobren 
cu í fcos de Ultramar, deben presentar 
las íes d.© vida do los poderdantes en ©1 
Nogoc-Iado de Asun-fos de Ultramar en la 
i'or oía que previene la Real ■ orden de 11 
d© Abril de 1913. '

Madrid, 25 de Agosto de 1917.=E1 Di
rector general, Manuel Día* Góxttex»
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MMLACION d$ la$ faoiura$ dé présenitMción al eohro dé eréditoé dé Ulircmar en él tumo préférénié creado por $l Beal dem lé  
dé 28 de Octubre último^ que han dé satisfacersé por la Teeoreria de este Centro»

N Ú M E R O

D«l«
nfroooidn.

De la 
Delegación.

1.127 27
1.180 18
1.391 32
1.392 33
1.393 34
1.394 35
1,395 36
1.737 41
3.642 26
4.098 183
4.137 67
4.410 106
4.771 203
4.970 135
5.582 47
5.597 63
5.999 122
6.262 472
6.712 287
6,950 131
7.635 207
7.662 235
7.672 249
7 830 212
B 026 115
S 055 »
B.325 231
B.326 232
i .  398 327
8 579 168
8 623 334
.8.753 74
8.859 103
9.061 260
9,064 265
9 065 266
9 067 270
9.071 276
9.252 183
9 486 254
9.496 286
9.497 287
9.967 219
9.968 220
^.969 221

386
9.972 387
9.973 388
9.975 390
9 976 391
9.977 392
9.978 340
9.979 341
9.980 342
9.981 126 1
9.982 127
9.983 128 .
9.984 129
9.985 130
9 986 433
9.987 434
§.988 435
9.989 436

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

L e ó n  .
Alicante............
Córdoba.. . . . . .
Idem .
Idem.................
Idem  ......
Idem. . . . . . . . . .
Ciudad R eal....
Lérida..............
Cádiz.  ............
Teruel................
Baleares.. . . . .
Vizcaya.............
León     .
Logroño.  ----
Idem .................
Badajoz., . . . . . .
Barcelona.........
Valencia ........
Tarragona.___
Sevilla. . . . . . . . .
Vizcaya.............
Idem. . . .  -........
Málaga.............
Teruel  .
Madrid .
Sevilla...............
Idem.................
Cáceres.  ........
Burgos .
Cáceres..............
Teruel.'. ..........
Cuenca . . . .
Vizcaya.. . . . . . *
Idem    .
Idem.................
Id em . ........
Idem.................
Burgos .
Vizcaya............
Idem..................
Idem..................
Granada...........
Idem ............. ...
Idem .
Idem. . . . . . . . . .
Huesca .
I dem. . . . .  . . . .  
Idem. . . . . . . . . .
ídem ..................
Idem.*. .  —  
Badajoz. . . . . . .
Idem . ..............
Idem    V
Zamora.............
Idem .................
I d e m . / . .  —  •
ídem    •»•
Idem. ..  . . . .
Zaragoza. . . i
Idem ................
Idem ............... .
Idem.p^ —  •••

Castrofuerte*
Alicante.
Montilla,
Idem.
Idem.
Idem.
El Carpió.
Almodóvar del Campo. 
Verdú.
Tánger (Marruecos). 
Bádenas.
Palma.
Erandio.
Folgoso de la Ribera. 
Haro.
Munilla.
Puebla de la Reina. 
Barcelona.
Jeresa.
Gratallops.
Espartinas.
Castillo y Elejabeitia. 
Gordejuela.
Coín.
Torrijo del Campo, 
Madrid.
Cazalla de la Sierra. 
Constantina.
Logrosán.
Villegas.
San Martín de Trevejó. 
San Agustín.
Villar del Saz de Navalón. 
Baracaldo.
Durango.
Idem.
Idem.
Urduliz.
Presencio,
Bilbao.
Zaldua.
Ceberio.
Granada.
Loja.
Granada.
Pueyo de Santa Cruz, 
Castigalen.
Idem.
Huesca.
Cartirana.
Benabarre,
Don Benito.
Gugreña.
Higuera de ia Real, 
Jambrina.
Villaseco del Pan. 
Arcenillas.
Villamor de Cadazos.

de Vidríales,
Zaragoza^
Boquiñení.
Zaragoza.
Idem.

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la
Dirección.

De la 
Delegación. PROVINOIA PUEBLO

9.990 437 Zaragoza.......... Cariñena.
9.991 438 Idem................. Azuara.
9 992 439 Idem .................. Idem.
9 993 440 Idem................. Perdiguera*
9.995 442 Idem ................. Muel.
9.936 443 Idem................. Lumpiaque.
9 997 444 Idem.................. Zaragoza,
9 998 445 Idem. . . . . . . . . . Sierra de Luna.
9.999 446 Idem................ Magallón.

10.000 447 Idem................. üncastillo.
10 001 448 Idem ................. Idem.
10.002 449 Idem................. Zaragoza.
10.003 450 Idem ................. Idem.
10.004 147 Logroño. . . . . . . Villamediana.
10.005 9 L u g o ................ Ribadeo.
10.006 92 PaJencia........... Villamurfel de Cerrato.
10.007 87 Idem................. Responda de la Peña.
10.008 668 Barcelona......... Barcelona.
10.009 217 Baleares........... Palma. >
10.010 42 Pontevedra---- Salvatierra.
10.012 199 Tarragona........ Vilarrodona,
10.018 200 Idem........... Canon ja.
10.014 201 Idem................. Tarragona,
10.015 202 Idem .............. Idem,
10.016 203 Id em ................ Reus.
10 017 204 I d e m ........ Idem.
10.018 205 Idem ................. Barbará.
10 019 206 Idem............. Vilaplana.
10.023 210 Idem................. Bot.
10 ©24 211 Idem................. Maspujols.
10 025 212 Idem................. Bot.
10.026 213 Idem................. Freginals.
10.028 215 Idem.......... ....... Torre del Español,
10.029 216 Idem................. Vilaplana.
10 030 217 Idem................. Reus.
10.031 218 Idem ,................ Vendrell.
10.032 219 Idem................ Tarragona.
10.033 220 Idem................. Vilano va de Prades.
10.034 221 Idem........... .. Tortosa.
10 035 222 Idem................. Vandellos.
10 037 224 Idem................. Tarragona,
10.040 228 Idem................. Vandellos.
10 042 230 Idem................. Tarragona,
10 043 231 Idem ................ Rocafort de Querait
10.044 232 Idem ................. Tarragona.
10.045 238 Idem........ ......... Cornudella.
10.046 234 Idem................. Tarragona,
10 047 235 Idem................ Idem.
10 048 236 Idem................. Riudecañas.
10 049 237 Idem.......... Torre del Ispalíol,
10.050 238 Idem ................ Villalba.
10.051 239 Idem............. Tarragona,
10 052 240 Idem ................. Idem,
10.058 241 Idem^ Vilarrodona,
10.055 m Idem................. Alforja.
10.05? - 245 ídem^.............. Pradell.
10.058 246 Idem................. Marsá.
10.059 247 Idem................. Pradell,
10.061 249 Idem................. Vilanova de Pradea.
10-062 250 Idem.............., Amposta.
10 068 251 Idem. Tarragona,
10.064 853 Idem.......... Morell,

Madrid, de Agosto de 1917.-SÍ Pirfotop general, M. Día* 66me«

MADRID.—Est. típ, “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de Sau Vicente, aúm. 20.


